
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240170 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO OELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C P 06000. MEXICO D.F 
TELS. 4113-1 000 EXT. 5704 , 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P 0910, MEXICO D.F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: JUAN MANUEL MARTINEZ VILLAFAN / Clz. de la Viga 1187-1 , Col. Militar, Alcaldá lztacalco, 08830 / 55667300023, 55667300023 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240170 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

06/06/2024 Transferencia electrónica 
1 OBSERVACIONES 

AD/MIN/DGRM/112/2024 

FECHA DE ENTREGA 
15 días hábiles 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2120199000 18 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
PZA 

Calle de José María Pino Suarez # 2, CDMX 06065, MX, DF 

Descristalizador 
OBSERVACIONES 
bote de 1 litro 
para rodillos w53009 

Descri ción 

==================================--------------=-==---=======---------
Lugar de entrega:Departamento de Offset, ubicado en el Edificio Sede de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; Pino Suárez 2, Centro, Cuauhtémoc, C.P. 06065. Planta baja, puerta 
101 O (previa cita).con la Lic. Patricia Calvo Sánchez, al correo electrónico: 
PCalvoS@mail.scjn.gob.mx 

Forma de pago:a la entrega total de los bienes, a los 15 dias hábiles, contados a partir del dia 
hábil siguiente de la presentacié¡n del Com1:>robante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
correspondiente, en Ventanilla Unica de la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad, 
acompañada de la constancia de entrega a entera satisfacción del área solicitante. 

En términos del Articulo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la entrega de los 
bienes. 

Las especificaciones técnicas de los bienes están detalladas en el instrumento contractual a 
formalizar conforme a su propuesta técnica presentada el 31 de mayo de 2024. 
---------------------------------------------------------
A. Plazo de entrega: 15 dias hábiles a partir de la Notificación de Adjudicación. 
B. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa. 
C. Número de procedimiento: AD/MIN/DGRM/112/2024 
D. Clasificación: Mínima. 
E. fundamento de autorización: Articulas 43, fracción V, 95 y 96 del AGA XIV/2019. 
F. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
G. Fecha de autorización: 6 de junio de 2024 
H. Unidad Responsable UR: 24510915S0010001 
l. Partida Presupuestaria PP: 21201 
J. Area solicitante: Subdirección General de Servicios y Almacenes (SGSA) de la Dirección 
General de Recursos Materiales (DGRM) 
K. Comprobación de recursos: No aplica 
L. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa a la Lic Patricia Calvo Sánchez, 
Subdirectora de Control Vehicular e Impresiones adscríla a la DGRM como administradora del 
presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar 
e inspeccionar las actividades que desempeñe el "proveedor o prestador de servicios", asi 
como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes o servicios, 

o de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente 
_ll'TIE í!lO. 
on fundamento en el articulo 169, fracción II del AGA XIV/2019 dado ue el monto a 

P. Unitario lm arte Total 
136.90 2,464.20 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUAREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOCCP 06080, D F. 
R F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40. PISO 
COL CENTRO C.P 06000, MEXICO D.F 
TELS 4113-1000 EXT 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C P. 0910, MEXICO D F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: JUAN MANUEL MARTINEZ VILLAFAN / Clz. de la Viga 1187-1 , Col. Militar, Alcaldá lztacalco, 08830 / 55667300023, 55667300023 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
06/06/2024 Transferencia electrónica AD/MIN/DGRM/112/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 dias hábiles Calle de José Maria Pino Suarez # 2, CDMX 06065, MX, DF 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240170 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S00 I 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
contratar no excede las 2,000 UMAS, la empresa queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 
-----------------------------------------------------------------AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia ll Acceso a la Información Pública, toda la 
información ienerada con motivo de los procedimien os de contratación para el suministro de 
recursos ma eriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo a~uella relativa a datos ~ue vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley eneral de Protección e Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII , X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materialesJi servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de usticia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000. Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencialavisos-privacidad-integral. 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 47/100. M.N. LV.A. 

TOTAL 

LIC. LUIS FERNANDO CA RO VIEYRA 
SUBDIRECTOR GENERAL D CONTRATACIONES 

JANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
RAL DE RECURSOS MATERIALES 

2,464.20 
394.27 

2,858.47 
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DE C L A RA C I O NES 
l .• La Suprema Con e do Justicia do la Naclón, en lo sucesivo "Suprema Corto" por con ducto de su representante pnra los efoc:101 de este lnslrumento manifiesta que: 
1.1,• Es t:t máximo órgano dcpos tano ael POdor Jud1c1al de la Federac,On en 1érmino, de lo d1spuos10 en los ar1,culos 94 de la Consl1tuc10ri Polit+c:a do los Estados Unioos Me.-.,canos )' 1° frac.nón l . de la Ley Orgámca del Poder Jud1c1al 
de la Federación. 
1.2.- ln presenle contratación real zadit median1e adJu<hcación d1mcta fue nutonznda par la persone titular de In Direcctón de Ad¡uo,cac,ones 01rec1as y Excepciones do la Q1rcccl6n Goncra1 de Rect1rr.m; M.itenales. de conformidad con lo 
prev,s10 en los arucu~s 43, lracc10f'! V. 46. 47 fmcclOn IV 95, 96 y 97 dol Acúerdo General de Adrrun,sirncion XIV/2019. del Com1Ie de Gob1emo y Adm1n1strac1on do la S11pro1na C011e oe Jus1icia df-13 Nact6n del siete de nov1rrnbre de dos 
mil diecinueve. por el que se regulan los proc;ed,miontos para la adquisición. arrondam1en10. adn11mstracl0n y desmcorpomcaón de b1cne, y la oon1rmac10n de ohms y preslación de servicios ,equenaos p.:,r la Suprema Corte de Jus11c1a de 
la Nación (Acuerdo General ele AomIrnstrac10n XIV/2019) 
1.3.~ La persona htular de la Dirección General de Recursos Matenalos es1a lacuI1ndn p.-ira suscnbIr el orosonI0 mstrumcnI0 de conlormldDd con lo dispuesto en k)s aniculos 25. f•acocm X aet Regl;1men10 Orgánico en Matona de 
Adm,mslfac1on de 111 Suprenm Cono de Justicm de la Nnción: y 11 1erco1 párrafo del Acuerdo General de Adm1n1strac1on XIV/2019 
1,4,- Para lodo lo relactonildo con el presenle con1rato. se"ala como su dom1c1ho el ubicado o,, t., cr1ne José Maria Pino Suarez numero 2. colonia Cen1ro, alcaldía CuauhtOmoc. código pos1nl 061160 C1ut13d de Meiuco 
1.5.-La arogac1on quo mpllca la presente cootratacon se realizara con cargo al Conlro GestOf 24510915$0010001 Pm11c1a PresuP\,lestal 21201, destino 141. 
11,• El " Proveedor" manlficsla bojo protesta de decir verdad, por conduc to do su roprosantan1e legal que: 
11.1 Es una persono f1sica con nnclonahdad meiucana que cuenta con la capacidad de e¡erc1c10 para ncluar en el presente contrato 
11.2 .• Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los bienes requendos por la ~suprema Corte" y cuenta con los e~menlos Iécmcos y capacidad económica necesaoos para realizarlos a sat1sfacetón de és:a 
11.J .• A la fecha de ad¡ud1cao6n de la presente contralación. no se encuenlra lnhab1htado conforme a la regulacaón aplicable a tos Poderes E,ccuOvo, Log1s.la11vo y Juchc1aI de la Federac1on para celebrar contratos. asImIsmo no Sf" enc1Jen1ra 
en ninguno de los supuesIos a que se refieren los articulas 62 lraCCK>nes '1f:V y XV> y 193 del Acuerdo General óe Adm1ms1raci6n XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta su,etarse a lo previs10 en el Acuerao Genaral do Adm1n1strac.ón XIV/2019, 
11.5,• Par11 todo lo relacionado con el presento conlralo. sci"iala como su dom1cíllo el 1nd1Cado en la carátula del presen10 mslrumento. en el apartado denominado ~Proveedor. 
111,• La "Suprema Corte" y el "Proveedo,:'', a qu1enes de manera conjunta se les ldenllficnrá como las " Partes" declaran que: 
11.1.· Reconocen mutuamente la personahdad 1und1ca con la que comparecen a ta celebractOn del presente instrumento y man1f10s1an Que todas las comunIcac10nes que se reahcon enu e ellas se 01r191rén a los dom1c•l()s mdicedos en kls 
antecodenlcs 1 4 y 11.5 de este mstrumento. 
111.2.· Liis ~Panes~ reconocen qlJe la caratulo dol presento con1roto lbrma pane Inte9ran1e del p,esente instrumento conlractuol 
111.3.· Conocen el alcnnce y conten~o del presenle con1rato por lo que astan de t1et1ordo en sornctorse 8 tas ~t'.Xnjer U L A S 

Primera. Condiciones Generales Et "'Proveado( se comprornote a proporaonar los btenes doscnlos en el presen1e Instrumon10 y respo1ar en mdo momenlo el ObJOIO. prec10 plazo y ooncJIc1ones de rago senaladas. en la caratula y las 
clausulas del presente 111s1rumenI0 contra10, durante y hasla el cumphmlenlo 1oiaI del obJelo de este acuerdo do votuntades El pago se"alado on la prescnlc dausula cubre el 101al do los benes contrmados por lo cual ta ~suproma Corte· 
no I ene oblig3CIÓn de cubnr n,ngun Impor1e r1d1c1onal. 
Segunda. Rcquls\to¡ para realizar los pagos rospcctlvos. P;1u1 electos fiswles el .. Proveedor' deberá presenlctr la o las facturas o CO'llprobanle resoechvo e nombre de lil ·Suprema Corle segun consv:i on li' c9duta de 1den1tficacion 
fiscal e>tped1da por la SecreIarla de Hacienda y Cred,to Publeeo con el Registro Feoeral de Contribuyentes SCJ950204GP5, 1nd1cando el dom1ciho senalado er la declarnc1on 1, df: eslt- 1ns\rumen10 y dem,is reqwsnos fiscales a que ha~a 
lugar. cop.a del 1n1trumento contractual y copla del oocumcnto mediante el cual fueron en1regados los b•cnes a enlcra satlslacc1on 
Las ~Partes· convienen que la "Suprema eone· podra en cualquier momento, retener los µagosque IMga pona1en1es de cubrn al "ProveedOf en caso de que esit ulltmo mcumpfa cuales qIucra de lns obhgoc10nes pactadas en el uresen1e 
,ns1r1Imen10 contractual 
Tercera, Penas Convencion;1los, Las penas convencionales serán determinadas par la MSuproma Corte~. en func10n dol 1ncl1mphrmenlo decretado conforme lo siguiente 
En c-.aso de rlcumphm1cnI0 de las obhgac10nes pac1adas en el Instrumento con1ractual y de sus anexos la #Suprema Corte~ podré aphcar une pena convcnc1onat hilsla Por et 30,l del monto que couesponda el vf'lor de 105 bienes (su" incluir 
IVA, que no se hayan rec1btdo. o bien. no se hayan recibido a entera sa11slaccl6n de la "Sllprema Carie· De exIshr incumphmien10 pArc..al IA pena se BJustara p,oporc:,onalmente al porconta¡e incumpl,do. 
En caso oe que no se otorgue prorroga al "Proveedor'" respoc10 al cumµlim,emo de los plazos estabklcIdos en el contra10. se aplicara una pena convenct0'1al pe, atrasos que le sean mpulables en la en1rcga de los bienes pres1ac.on oe 
lo~ b6tv.cios o en la e,ocuc1ón de kli. traliatl)S. oquivolonto o! monto que rocultc de aphcar el , porc.ento diano a la cantidad que ImrM)nM h"IF. h1enes pend1entos oe entrega. los sen.,ic:10s no prestados o k>s. conceptos de traba,os no real.?odos. 
y no poc1ran exceder del JO% del monlo 10101 del contrato. 
S1 las penas cor1venc,onalos rebasan 01 porcentaJe sellalado an1onormcn1e, se 1n1cu:,ra el proced1m1en10 de rescIs10n del contr 1110. 
Las penas podran descon:arse de los monlos pendientes de cubnr por pane de la -suprema Cone· al ·Provcedol' y. de ser necesano ingresando su mon10 a la Tesoreria de la · suprema eone· 
Cuarta. Monlo dol contrato. El monio del ptesente contrato es por 52,464.20 (dof. míl cuatrocien10s sesenta y cu:mo pesos 201100 M.N ) mas el 16'< del impuesto al valo, Agregmto equ,v;ilonte a $3~ 27 nroctentos novcnla y cuatro 
pesos 27/100 M.N) resullllndO un monto tatal de S2.8$8 47 (dos mil ocnoc1e11tmJ1 c1ncucn1a y ocho pesos 47/100 M.N) 
Quinta. Lugar do enlreg.i de 101 blonos. El "Proveedor" dab& cntregnr los bienes ob,eto de osle cootralo Departamento de OffFot ubicado en el Ed1f1cK> Sedo de la Suprema Corte de Juslioa de la N;ic.On Pino Sur1rei 2. Cenlro 
Cuauh!émoc. C.P. 06065. Planta ba¡a. puel'le 1010 (previa cita). 
Scxla. Vigencia dol contrato y l ocha de emrcga de tos blonos Las Panes· convienen on que la vigencia dol presento contrato será do 10 días hé'lbUcs a pamr de not1f1cacK>n de adJudicac,ón 
La lecha de entrega de los bienes pactado en este contrato umcamente podrá ser prorrogado por atusas µlenamenle JLIShlicadas prev1i1 presentacion de la sot,cnud respechva, anl&s de su venomienlo po• pnne del Prestnoor de Servicios· 
y su aceptocIon por parle de la ·suprema Cor1e·, 
El proveedor Sf! comp,0111eIe D entrega los b1fnes a mas en 10 d1as hab1les a par1n de nouhcaclon dti ad1uchcac10n 
Sepllmn. Garantia de cumplimiento. De conformdao con 10 eslablec,do en el Drtlculo 169, fracción U cuano párrafo del Acuerdo General de Adminrsuación XIVt2019. se exceptua ID prescn1aclón de ID fii11,za comogararwa del cumphrrucnto 
del contrato toda vez que et monto del presente contrato no excede la cantidad do 7500 U/.AAS y el pago se reahuJró en su I01ahdad do manera pcs101101 a la entrega de los bienes.. 
Oc1ava. Pago& en exceso. Tunanaose de oagos en exceso que haya recibido el "Proveedor· es1e deberá reintegrar las canhdades pagadas en exceso, mas 10s ~ tereses qoe se calcularan conforme a una 1asa que será igual a la 
es1ablec1da en el C6u1go Fiscal de la Fedcrac.On y la Ley de Ingresos de la Federac10n comos, be tratara del súpuesto de p,órroga para el p¡¡go de créchtos fiscales. Los cargos se calcularan sobre las cent,dltdes pitQrtdílf> en exceso en 
cad:1 caso y se compu1ar,m poi dlas naturalos, desdo la focha dol pago aI ·Proveedor', hflsta la focha que Mi pongan eroct1vamen1e las canhdAdes a d1spos1cl6n de la "Suprema Cone-. 
Novena. Propiednd Intelectual El · Proveedor" nsume 101almer,te la rosponsab1hdad para o/ caso do que al 1>roveer los bienes obie10 de este contrato. 1nlnn1a derechos de prop1odad 1nlclec1ua! y por lo 1anto lioera 11111 ~suprema Cor1c· de 
cualquier responsnb,ltdad do caráclcr c,v~. penaL l1scal de marca indusirial o de cunlQ111er otra lndole 
As1m1smo. se precisa que está prohibida cua1qu10r rcproducc.On parcial o total o uso d1sI.nto do ta doc:umentac1on proporCtOnada por la ·Suprema Cor1e· con motivo oe la adqws106n de blCOOfi ob¡clo dol presente contrato. 
Décima. lnex1stoncla de rolacl6n laboral. El ·Provfóedor" como emprcsano ~ patrón del personnl que ocupe para el cumpl·rruento oel presente contrato. será en lodo momonlo el untco responsable ante- sus traba¡adc>res de tooas lns 
obhgac1onos que ¡o donven de los disposiciones labornlos y demás ordenamientos en ma1ona ae lrilba,o y dO segundad social por 10 que respanderJ de 1odas las reC1;1mac10nes que sus 1rab~1Jildores presenten en su eo11tra o oo IA 
Suprema Con<( por tanto, osle Allo Tnbunal quocará relevJdo de toda responsabfltdad en tal senhdo La Suprema Corto· ostara facultada para requorn at • Proveedor" los comnmbantos de af1hac1ón de sus traba1~1dores al IMSS asi 

como los comproban1os de pago cie las cuotas al SAR INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trnbn¡adores del ad¡ud1catar10 eJecuIen o pre1endr1n eIecu1ar alguna redamec,ón en conlrn de la ·suprema Corle~ el Proveedor· deberá reembolsar la tot.ihdlld de los gestos Que erogue la ·suprema 
Corte"', po, conceplo de trr1stado v1é11oos hospeda¡e. transponaOOn, ahmenios y demá~ Inherentes. con el fin de ac,edilar anle la autondad compelen le que no ex,sle relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la ·suprem.i Corte· 
de cualqwer ltpo de responsabihdad en ese senltdo. Las ·Par1es· acuerdan que el importe de los refem,Os gastos que se Hegaran a ocasionar podra ser deducido por la ~suprema Corte· de ID~ facturas que sr encuentren pendiel't~s de 
pago. lndepenchenlemente de tas acciones legales que se pudieran e.iercer. 
Décima Primera, Subconlralac lón. La ·suprema Corte• manifiesta que no aceptará la subcontratactón para el cumpllnuenlo del obJeto de esta conlratactón 
Para los efectos de es1a con1ra1act0n, se entiende por subcon1m1ac16n el aclo medJan1e el cual el ·Proveedor· cnco,menda a a ira persona l1slca o J1.md1ca Ia e,ecuci6n parcial o 101aI dol oblf;IO del con1ra10 
Décima Segunda. Responsabilldad Civil. El ~Proveedor"' reaponoerá Por los daftos que se causen a los bienes en posesión o en prapiedno de la ~suprema eone· con motivo del cumphm1ento al ob1eto de este con1ra10, aun cuando no 
c~Isrn noghgenc1a La ,oparaclón del dat'lo cons1sllfé, a elecc.6n de la ·suprema Cone·. en el restablec,mlcntl) do la sI1uacl()n i1ntenor. cuando ello sea posible, o en el pago de dal'los y per1u1cios con indepcndancia de eJerccr las acciones 
legales a que haya lugar. 
Décima Torcera. ln1ransmlslbllldad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Proveedor· no podré ceder, gravar, 1,ansfon, o afec1ar baJO cualQu1er títuto, oarcml o lotatmcnte e lavor de otra persona, lts1ca 
o moral. los dorechOs y obligactanes que denven del presenIe con1rato, con excopc,ón de IOs derechos de cooro. con aulonzac.6n previa y expresa de la ~suprema Corte". 
Décima Cuarta. Dol fomento a la transparencia y da la protección do datos personales. Las ?artes· reconocen que la 111l0fmación contenida en el presente conlmto y. en su caso los entrcgables que se generen podrón ser susceph~s 
do clas1l1carse como reservada ylo confldenc1a\, en tllnrnnos de k>s ar11culos 106.113 y 116 de la Ley General oe Transparencia y Acceso n la lnform::tc,ón Pubhcn osi como 98, 110 y 113 dt- la Ley Fodornl de Transpmcncta y Acc~so e la 
lnformac,ón Pubhca El "Proveedor' se obliga a no reahzor t1cc1onos que compron,otan la segundrtd de las lnstolacioncs de la ·supremo Cone~ o pongan en nesoo la 111tegr1dad de s,1 porsonal asf como abstenerse, confom,e a las 
dtsposlc10nos aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documenIos registros. 1magenes, cons1anc1,n estadlsticas repones o cu¡¡lquler otra 1nformacl6n clasificada como reservado o conhdoncm! do la 
que tenga conocIn11ento en e,erc1c10 y con motivo de la adqu1S1c&. 
Los trabajos otoculados. total o parcialmonl& 1&spec1f1CBc10nes y en general la 1nformaci6n que so encuentro on el lugar de su e¡ecuc.on o que se hub1e~n entregado al · Prov<.-edor" pma cLHnollr con el obJelo del presente conlrato. son 
propiedad de la ·suprema Col'le". por lo que el ~P,oveedol' se obhga a devolver a la -suprema Cone~ el malenal que se le hubiese proporcionado así como el mr11enal que llegue a rea lizar. obhgándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio eiec1r6nlc:o o fisteo. De conformídad con lo establecido en el anlcWo 59 de la Ley Gener11r de Protecdón de 0;11os Personales en Poses~n de Su¡etos Obligados (LGPDPPSO) el ~Proveedor· ;u;.urne el carécter de encargado del 
tra1aouen1e de los datos personales que tenga acceso con mo!lvo de la documentacion que maneje o conozca al rtesnrrollar tas act!Vldades ob}eto del presente conlrato, asl corno los resultados oblerndos, por lo Qlle no Iemlril pocer olguno 
de dec1s16n sobre los datos personales Los da1os personales que recabe el encargado son unica y exdus1vamcn1c para el cumphm1en10 del objelo del presente Contrato. En ese senhdo, el Proveedor se obliga a 10 srguIente 
a Abs1enerse de 1ratar los datos personales para f1nahdades d1s11n1as a las aulorizadas por la ·suprema Corte~; 
h. Guardar conf1donclalidad y abstenerse de transferir los datos personales lratados, as/ como lnlormar al.a "Suprema Corte· cuando ocurra una vulnoradon do los mismos 
c. Elin11nar y devolver los dalos personales obJeto do 1rntoin1on10 una ve? cumphdo el presento c:onlmto. y 
d. No subcontratar sef\llctOs que conlleven el 1raIamIento do dotos personales. en 1em,Inos del enlculo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las •panes· aceptan que la ·suprema Cor10M Podrá 1esc1nd11. de manera uniateral, el presente conlrdtO sll'l que medlO ooclarac.On 1udIc181. en caso de oue el ·Provoedo( deJe de C\Jmpl,r cualesquiera 
de las obhgac1ones que asume en es1e contrato por causes que le sean 1mpu1ables, o bmn. en caso de serob1eto de embargo. huelga estellaoa. concurso mcrcan1d o hqu1dación. 
Antes da dectarnr la rosc1s1ón In · suprema Cone· not1r1cara por esenio las causas respechv3s al Proveedor" on su dom1c1ho ser'lataoo on la declaración 11.5 de es1e Ins1rumon10, con qUten en ol ecto se encuentre. 01orgi\ndole un plozo de 
cmco dlas hébilcs para que mamf1esle kl que a su derecho convenga. anexe los tlocumentos que os1Imo convenientes y aporte en su caso los pruebas Que cs1111,e pertinentes, Vencido ose pll'lZO ol Orgar,o competente de lo ~suprema 
Corte· detormma,. sobro la procedencia de le rososión lo que se comumcmá al •Proveedor~ en su domIciho sel'lolado en la docloración 11.5 do esto Ins1rumen10. Seran causas de rc1cisón del prosente 1nstrvmonto con1rac1ual las siguientes 
1) S1 el "'Proveedor"' suspende lo entrega de los blOnes o la prestación de los servIc10s seflalados en la clausula pnmern del presenle contmlo. 2) Sl el ·Proveedo( incurre en falsedad 10101 o parcinl respecto de la anformac1on proporct0nada 
para to celebración ttel presente contrato. 3) En general, por el mcumphm1ento por parte del ·-Provccaor· a cualosqurera de las obhgaciones denvados oel prosonto con1raI0 
Décima Sexta. Supueslo de termln.aclón dol contrato diversos a In reclsión. El contrato podrá darse por IermInado. al cumphmenlorse su obJelo o bien de manera onuc,pada cuanao existan causas J\ISUf1cadns. de orden pUbllc:o o de 
lnteró& general en tómilnos do lo previsto on los artfcufos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Admlmstraoon XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. L.1s '·Panes~ acuerdan que la ·suprerM Cone· podn\, en cualquier mon1on10. suspender temporalmente on todo o en parte el Obje10 matena de este contrato, por causas Jus11flcadas. 
sm que ello lmphque su 1erminac16n def1n11tva y. por tan10, el presen1e conlrato podrá conltnuar pr0duc1endo todos sus efeclos leg;iles una vez des..iparecIdas las causns que rnouvaron dicha suspensl6n. El proced1m,en10 de suspens,ón se 
regirá por lo d1spues10 en el articulo 150 del Acuerdo General de Admmisuación XIV/2019 
Dóclma Oc tava. Modlflcaclón del contrato. Los cond1c10nes pacladas en el preseme lflStrumen10 podrán se, ob1eto de mod1íicaclón en lérm1nos de lo previs10 on k>s erllc~os , 3 frncción X.X II y i 48. fracctón I del Acverdo Genoral de 
AdministrocJón XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La · sup,ema Cor1e~ dos1gna a la Lic. P~t11c1a Calvo Sánchcz, Subd1recIora do Conlfo! Voh1cular o lmproslonos adscrna a la OGRM~ como ~Administradora~ del prosonte conuato, quien 
supervisará su estnclo cumpt1m1on10. en consecuencia deberá 1evIsar e inspocaonar las ac11vldndes que desompcl'\e el ·P,ovoedof·, asi como girar l.as mstruccIones que considere oponunas y venhcar que loa b1Snos, ob,e10 de este 
contralo. cumplan con tas espec10cac10nes sc-,aladas en el presenle Instrumento 
Aslm,smo. la T1tLdar de la D1<ecclón General do Recursos Materiales de la ~suprema Cone'" podré sust1IuIr a la "'Admln1s1ractora~. 10 que informarán por escrno Al ·Proveedor"'. 
Vigés ima. Ro solución de controversias. Para electo do In mterpretacI6n y cumplImIun10 de lo estipulado en csle instrumento. ol "Proveedor· se somete expresamente o las doc1s1ones del Tnbunal Pleno de la ·suprema Cone renunciando 
en lonna expresa a cualqu,or otro fuero que, en rRzón de su dom1cillo o vecindad. tengan o llegaren e tener, de ntom11dad con tO 1nd1' do en el articulo 11, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Jud1c1a! de la Fedoración 
Las mPanos~ acuerdan que cuolqu1or not1f1cac1ón que tengan que rcahzarso de una parte a otra se realizará por scnto en el dom1c1l10 o ha sc-,alado en las declamc,onos 14 y 115 de esIe rlstrumenlo 
Vigésima Primera. Legislación apllcable. El acuerdo de volu111ados prevI hluclón Pol/Uca de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamenio Organ1co en Mato113 de 
Admm1straclOn de la Supr mn Cone de Jus11c111 do ~ Nacl6n. el ·Acuerdo G I Cóchgo Civil Federal Código Federal de Proced1m1ontos CIVIies, 1a Ley General de On10s 
Personales en Posesión o Su)8tos O l igados IR ey Federal do Prosupue '"'S AdminIstra11vas y la Ley Federal do! Proced1m1en10 Admin1sIra1ivo en k> c:onducento. 

POR EL PROVEEDOR 

t/. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



